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Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 

de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 

 

Motivación: 
 
En cumplimiento y desarrollo del CONPES 16 de 2021 “Actualización Del Plan De Acción 

De La Política Pública Para La Garantía Plena De Los Derechos De Las Personas 

LGBTI Y Sobre Identidades De Género Y Orientaciones Sexuales En El Distrito Capital 
2021-2032”, es necesario que el nuevo Plan Distrital de Desarrollo garantice los recursos y 
el compromiso institucional de desplegar las metas y productos del Plan de Acción en cada 

uno de los sectores de la administración distrital y con ello garantizar el impacto en la 

ciudadanía. 
 

Así mismo, es importante dar continuidad a las acciones de la administración distrital en el 
cuatrienio anterior, para garantizar los derechos humanos de las personas trans que en 

diferentes estudios del distrito, la nación e internacionales han demostrado su especial 
vulnerabilidad por su identidad de género y por tanto, en cumplimiento de las Sentencias T- 
063 de 2015 y C-006 de 2016, M.P. María Victoria Calle Correa, Sentencias T-099 y C-584 

de 2015, y T-447 de 2019, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, Sentencia T-804 de 2014, M.P. 
Jorge Iván Palacio Palacio, Sentencia SU-214 de 2016 MP Alberto Rojas Ríos, Sentencia 

T-143 de 2018. M.P. José Fernando Reyes Cuartas, es importante incorporar los 
lineamientos de la Directiva 005 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, respecto a 

“Lineamientos Para La Protección De Los Derechos De Las Personas Transgénero En El 
Ámbito De La Gestión Del Talento Humano Y La Vinculación En El Distrito Capital”. 

 

De la mano con esta perspectiva el enfoque población LGBTI del Plan De Distrital de 

Desarrollo, se debe acoger la propuesta de la Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual 
(MIDS) de 2021 sobre acciones afirmativas para personas trans en Bogotá que desarrolla 

la Política Pública LGBTI de acuerdo a las nuevas necesidades de este sector poblacional. 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello



En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva: 
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CAPÍTULO II “BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR” 

Artículo NUEVO 
 

La administración distrital en cumplimiento de la Política Publica Distrital LGBTI (Acuerdo 
371 de 2009) y el enfoque poblacional LGBTI planteado por este plan de desarrollo, 
garantizará el cumplimiento de las metas establecidas en el CONPES 16 de 2021 para el 
cuatrienio 2024 - 2027 en el marco de la “Actualización Del Plan De Acción De La Política 

Pública Para La Garantía Plena De Los Derechos De Las Personas Lgbti y Sobre 

Identidades De Género Y Orientaciones Sexuales En El Distrito Capital 2021-2032”, el 
desarrollo y continuidad de la Directiva 005 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
respecto a “Lineamientos Para La Protección De Los Derechos De Las Personas 

Transgénero En El Ámbito De La Gestión Del Talento Humano Y La Vinculación En El 
Distrito Capital” y se acogerá la propuesta de la Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual 
(MIDS) de 2021 sobre “acciones afirmativas para personas trans en Bogotá” que desarrolla 
la Política Pública LGBTI de acuerdo a las nuevas necesidades de este sector poblacional. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.  H.C Juan Felipe Triana Vargas 
Vocera Bancada   Vocero Bancada  
Partido Unión Patriótica   Partido Alianza Verde 
 
 
 
 
 
H.C Quena María Ribadeneira Miño 
Vocera Bancada 
Partido Polo Democrático Alternativo 

              

 
    Partido Con Toda por Bogotá 

 
 
 

 
H.C Juan Daniel Oviedo Arango 

Vocero Bancada 


